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MEMORIAS HISTÓRICAS 

DE LA 

C I U D A D D E Z A M O R A : 

SU PROVINCIA Y OBISPADO. 
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MEMORIAS HISTÓRICAS 

CIUDAD DE ZAMORA, 
SU P R O V I N C I A Y O B I S P A D O , 

POR E L CAPITÁN D E N A 7 I 0 

CESÁREO FERNANDEZ DURO, 
de la Real Academia de la Historie 

TOMO 

MADEID: 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LOS SUCESORES DE RIYADENEYRA , 

I M P R E S O R E S DE LA REAL C A S A . 
Paseo de San Vicente, 20. 

1882. 





Á L A MEMORIA 

DE 

DON FRANCISCO MARÍA FERNANDEZ 

T A LA 

SEÑORA DOÑA RAMONA DURO DE FERNANDEZ, 

zamoranos amantisimos de su patria, dedica 
la obra á que tanto han contribuido con el es
timulo del afecto. su hijo 

Cesáreo. 





P R E L I M I N A R E S . 

MINISTERIO DE F O M E N T O . — Instrucción pública. 
— A l Director general de Instrucción pública co
munico con esta fecha la Eeal orden siguiente: 

«limo. Señor: E n vista del informe emitido por 
la Eeal Academia de la Historia acerca de la obra 
de D. Cesáreo Fernandez Duro, titulada Memo
rias históricas de la ciudad de Zam,ora, su pro
vincia y obispado, y cumpliendo ademas dicha 
producción con las prescripciones del Real de
creto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 
de Junio de 1876, S. M . el Rey (q, D . g.) se ha 
servido disponer que, con destino á las bibliotecas 
públicas y demás establecimientos de instrucción 
se adquieran doscientos ejemplares, al precio or
dinario en venta, debiéndose formalizar esta ad
quisición en los términos de costumbre, y realizar 
el pago de su importe con cargo al capítulo 16, 
artículo 1.°, Fomento de las ciencias y de las le-



PRELIMINARES. 

tras, del presupuesto correspondiente, una vez 
entregados los ejemplares impresos en el depósito 
de libros de este Ministerio. De Real orden lo 
digo á Y . S. para su conocimiento y satisfacción, 
remitiéndole copia del informe académico, á los 
efectos del artículo 9." del Real decreto cita
do (1). Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1882.— Albareda.— Sr. don 
Cesáreo Fernandez Duro. 

(1) Previene este artículo que la Real orden en que se acuerde 
la adquisición de una obra, y el informe de la Corporación que se 
haya oido, se inserten al frente de la misma obra. 



INFORME. 

Real Academia de la Historia.—limo. Señor : L a Real 
Academia de la Historia ha examinado el capítulo de la 
obra de D . Cesáreo Fernandez Duro titulada Memorias 
históricas de la ciudad de Zamora, su provincia y obispado, 
remitido por V . S. I. á este cuerpo literario para los efec
tos del Real decreto de 12 de Marzo de 1875. Sucede 
con las poblaciones una cosa parecida á lo que acontece 
con las familias y con los individuos. Las hay que viven 
de su vida propia, y otras que viven á costa de las inme
diatas ; productoras hay que no bril lan; reproductivas 
casi que bullen y se agitan; las hay estacionarias, rutina
rias, apegadas á sus tradiciones, revolucionarias, destruc
toras , agitadoras y agitadas á la vez, y entre esas aman
tes de sus tradiciones las hay que gustan de conservarlas 
y ostentarlas, y otras que ni las ostentan ni traducen ese 
amor en obras, que al fin son sus verdaderos amores. 
Ocurre esto á propósito de las Memorias de Zamora, que 
intenta publicar el Sr. D . Cesáreo Fernandez Duro, cuya 
laboriosidad proverbial corre parejas con su vasta erudi
ción. Zamora, su patria, es una de esas poblaciones an
tes aludidas, que, teniendo mil y mi l tradiciones curiosas, 
antigüedades , celebridad indudable y no pequeña impor
tancia histórica, con todo, todavía no ha escrito su his
toria; de modo que se puede decir que es una ciudad de 
historia, y de mucha historia, y que, con todo, no tiene 
historia. Remediar esta falta quiere, y con razón, el señor 


